
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE MANIZALES – CALDAS 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 56 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
 

Radicado:   17001-40-71-001-2024-00001-02 

 

Origen: Juzgado Primero Penal Municipal para Adolescentes con 

Función de Control de Garantías de Manizales 

 

Demandantes: Eliana Hoyos Cuartas 

  C. C. 1.002.643.272 

 

Demandados:   Gobernación de Caldas - Secretaría de Educación 

 

Vinculados: Fiduprevisora S. A. en calidad de administradora del Patrimonio 

Autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

María Alejandra Ríos Agudelo – C. C. 1.060.270.161 

Integrantes de la lista de elegibles para el empleo de docente de 

primaria identificado con el código OPEC 183076, proceso de 

selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 

Ministerio de Educación Nacional 

Ministerio de Trabajo 

Institución Educativa Guacas 

 

 

Manizales, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se recibió por reparto el recurso contra la sentencia que dictó el Juzgado Primero Penal Municipal 

para Adolescentes con Función de Control de Garantías de Manizales en la acción de tutela 

17001-40-71-001-2024-00001-02, por tanto, con el fin de dar cabal cumplimiento al artículo 32 

del Decreto 2591 de 1991 se ordena avocar conocimiento. 

 

Con el fin de notificar esta providencia a los integrantes de la lista de elegibles para el empleo de 

docente de primaria identificado con el código OPEC 183076 se requerirá a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil y a la Gobernación de Caldas para que la publiquen por el medio que 

dispusieron para comunicar sus decisiones en los procesos de selección 2150 a 2237 de 2021, 

2316 y 2406 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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